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Categoría ~2
,.. "lO lfJ-14 14-18 18-22 22-26 26-30 30-3. 34-38 I 31H2

Oficial Mayor .... ................ ..... ...... .... 72.070 '¡:¿.959 75.182 77.404 79.627 81.809 84.071 86.293 88.517 90.7:18 92.U!::il
Oficial Florü,ta ............ ............ ., .. .. ..... 67.800 68.687 70.902 73.120 75.333 77.551 79.768 81.980 84.197 86.415 88.629
Ayudante Florista . , .. ....., ....................... 66.570 67.439 69.614 71.788 73.958 76.130 78.307 80.483 82.655 84.828 87.001
Aprendiz ................................ ...... .... 41.120 - - - - - - - - - -
Personal Auxiliar de Ventas .. ......... ... .. . .... 65.730 66.586 68.733 70.880 73.022 75.171 66.888 79.459 81.606 83.751 85.896
Mozo ............ .......... ...... ....... ... "" . .. . 64.830 65.677 67.793 69.911 72.026 74.146 76.260 78.378 80.495 82.614 84.729
Conductor de Vehículos .. .............. .. ..... .... 67.800 68.687 70.902 73.120 75.333 77.551 79.768 81.980 84.197 86.415 88.629
____o

29186" RE;SOLU~7.0Nde 18 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que ¡e dispone la insc'ripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ·Aldeasa Almacenaje y Distribución, Socie
dad AnÓnima>o.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Aldeasa Alma
c~naje y Distribución, Sociedad Anónima. (código número 9000252), que
fuc suscrito con fccha 15 de octubre de 1993, de una parte, por los desig
nados por la Dirección de la Empresa, para su representación, y de otra,
por el Comité Intercentros, en representación de los trabajadorC's, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trab~adores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
v-enios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Re~stro de este CI~ntm Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segund0.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, '-8 de novi(,mbre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido,

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ,ALDEASA ALMACENAJE
Y DlSTRIBUClON. SOCIEDAD ANONIMA,. PARA }~L AÑo 1993

CAPITULO PRIMBRO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Ambito territori(lL~Elpresente Convenio resulta de apli~

cackm a todos los Centros de trabajo que la Empresa .Aldeasa Almacenaje
y Distribución, Sociedad Anór.ima~, posee en la aciualídad o que puedan
crearse durante su período de vigencia.

Art. 2,° An¡bi,to penonaL-Ei presente Cnm'~nid Colectivo resultará
de aplicación a tuda el personal quo:: preste sus servicios con contrato
lahoral en la Empresa, con excepcion del personal que tenga encomendadas
funciones de alta dirección y los que se encuentren encuadrados en los
nivcle~ 1 y 2.

Art. 3.° Ambito temporaL-El pn'sente Cml".'l'aio Cnh'e!ivo tendrá
una vigencia de un año, con inicio el día 1 de enero de 199:3 y término
el31 de diciembre de 1993.

Art.4.0 Denuncia y revu.'i6n.~La denuncia del Convenio, se efectuará,
por cualquiera de las part~s legitimadas, mediante comunica;,:ión por escri
to que contendrá lus preceptos que se pretendan re"i",ar así (~omo el alcance
de la revisión y que deberá efectuarse, con un mmimo de antelaci6n de
un mes respecto al término de vigeIlcia del mismo.

No obstante, la denuncia del Convenio no sigI1ificaJ·á rr~odificadón algu
na en la aplicacifm de su texto artLulad(l, que se ,cont~lI11ará aplicando
hasta su sustitución ¡::'or ell'lUCVO que 1,udi::ra m-,goÚ'llse.

Art. 5." VÚ'¿culat:'i6n a la totalidad y compimsa.ción yabso-rción:

a) ViacuJad.óa a. L.. tn~aliJad: LoS c•.ndidon·'s Vlcl:adas en i'! l'''csn,tc
Convenio constituyen un todo (,rgár'lÍC'o e ¡ni~í\'i~¡DJp, sustituyendo en su
ílHCgrid~d la l:(ln',j.dO';I':' lab<naleo-. pP,,:x;<;t"!;J'.~, ~¡"ndo c()n~;id"¡;l(h.S. a
d,~cb¡s de su aplica~i(¡n prActka. globalmenk, l'n c,',mpllto 1-nual Pr.', t~lk')

':;Í por alguna autoridad ti ó¡'ganc- judidal ",(: (,bsi'[vase que algun :l..'>pettu
rk'; G'nv~~n¡', n(; ,.,(; f~L':-'l;;l a Iicn' ::!,u y el fmt:>lHu re!juh~L,;;e liH...tificauo
.lin·.cta (} ind¡¡ectaOlentJ, e~ Convenh q:;cdal";a ,·Ú'l. efecto en <¡u t(ltalidad
y la::, J)J.rH's v')lvcr:\:1 a r','.lnil::(, ea ti.n pkJ2,O r,,;ü.:mu de {k'ha dia,'. con
d cbjf'to d~ nl.'gociar tanto el '1sf'c<::k'· {en C;¡c:.¡t.¡,~p ('Cl'1r (OH ilU ~'~'IJjuntn

ei reS~{' di~ Ü-' fOf'y€nidr,<

b) Compensación y absorción: Las condiciones que se establecen en
el presente Convenio serán objeto de compensación y absorr.iún con cua
lesquiera otras normas o disposiciones que puedan establecerse por nor
mativa general obligatoria.

Art. 6.0 Garantfas personales.---Con independencia de las condiciones
establecidas en el texto del Convenio, se respetarán las mejoras que a
título individual o colectivo diferenciado pudieran disfrutar alganos tra
bajadores.

En concreto, aquellos trabajadores quc como consecuencia de su ante
rior pertenencia a la Empresa .Aldeasa, Sociedad Anónima. tengan con
diciones de trabajo en materia de salarios y jornada más beneficiosas
que las establecidas en el presente Conveio Colectivo, continuarán man
teniendo tales condiciones a título indIVIdual, sin que las mismrts puedan
ser objeto de compensaeión y absort'ión.

Art. 7.0 Organización del trabajo.--La organización práctica del tra
bajo es facultad de la Dirección de la Empresa, quien la ejE'r~erá con suje
ción a la legislación vi~€nte, y dando al Comité de Empresa la intervención
que por esta le sea re('onacida a..<¡í como la que se reconoce e¡l el presente
Convenio Colectivo.

CAPITULO 1I

Clasificación profesional

Art. 8.° Crlterü;s ge·r¡era[~w.-LQstrabajadores de iaEmpn::-a .AJdeasa
Ahl.ict'naje y Distribución_ afed.ado~ por este Convenio es!..::win cl:lSifi·
cadu~ en niveles profesinnales en atención a las funciones que de,,;;:.rrollen
y de acuerdo con las definiciones que se c:<pecifican en los artít:11os siguien
tes a cuyo objeto se han tenido en cuenta factores de autonomía, mando,
responsabilidad, conocimieHws, iniciativa y complcjidad d~ j(,¡;; trabaj"s
a des~rroUar.

La enumeración de lns nivd.:s pf<)ft~sjonalesque se e",ta":Jk':f: rh) supone
ohligación para la Empresa de ten{'r prcvistns todos ellos si Sl1S HN'c:sioades
no 10 requieren. Por "-·¡,'O lado, esta dasificación y demás norma'; qUE'
la complementan tkn.: ~!Llr ohjeto alcancar una estructura prof€':::.ion;:J acor
de a las necesidades de la Empresa, que facilite la mejor illtegraci6n de
todo el celectivo en las tareas produdivas y organizativa<¡ y su mejor aoe
cua('Íóa a un puesto de trabajo.

La clH.sificadón se reati.-'1.rá por intí.::'rpretación y aplicaci~:,.3 G:~ iüs ui
tedos generales y por la." fundones báskas más representati\'as, s;n que
tu.! ('l3.sifieación supon¿;a, en éüngún cas\)o que se excluya en Ls puestos
dt' ~ra.bajo de cada nhd pn)1"csionalla realización de tar~~ ~:0a~pleme~l

t~1fias que sNían bátíieas pal-a puestos incluidos cn nivc~cs profc~úonales

i 'lferiores.
Art. 9.° Niveles profi:sior,alt:s:

a) Nivel profesionrJ I: Travaja,iores que ticnen la respo;',!';abllidad
directa en la gestión, compn"ndiendo trabajos de dirección y fandones
de organización, planificaL~on,ejecución y control sobre uno" Iflas scetores
<le la Empresa, pudiendo ejercer labores de supervisión a traves dt: niveles
il~tennedios.

CCllsiguientemente tcmí1n dcdslones o participan en su ",lal)()ración
~ en la definición de los ohjeti\'os, desempeñando sus funciones con un
ah· ~n1do:.le auto.nom:a, ¡,,·,j,::jiL!V<lY'i'spol\sabilidad. I

b) Nivel II: Trabajadores que <,_,:,.:1 cierto grado de autonúmb., j:tidativa
y nspnnsabilidad realiz¿,u laly:·res de jefatura y mando, a..'mmien1ü la res
púnsablHdad global de un <lrpa i,jnüonaL dq)artamento ü Centw (h; trabajo
df; la Er:-¡presa.

Se incluye, tambi¡'n. aqwd~(>s I'('spon~ables directos d( )", ;i:"tc15.aciótl,
fú'in:h¡ lación y supelv;siú'l de Lmd(illt-;'; lkntro de los ámbit...., t"stabJeddns
f'n d apartado anterior'.

,,) Nh'el IJI: Trahajadmt's que pUf-der. teIler respons;,'t1j¡lidad df m:::ndo,
dirigicndt, y coordinando IGS trabJJo~; d¡~ un sector o gmpo <k trabJ,jadf)rcs,
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efectuando labores y tareas con un nivel de compl~dad técnica media
y autonomía dentro del área funcional en"la que están incardinados.

Igualmente se incluyen, en este nivel¡ aquellos trabtijadores cuyo trabajo
requiere amplios conocimientos. y destreZ&fildentrode las diferentes espe
cialidades, siendo necesario alcanzar un detenninado lirado de profesio
nalidad en el desempeño de los 'trabtijos asignados.

d) Nivel IV: Trabajadores que realban sus trabajos segun instruccio
nes concretas y precisas con alto grado de depedencia y supervisión jerAr·
quica y funcional, comprendiendo trabajos auxiUares o complementarios
de los anteriores, así como aquéllos que requieran una aportación de esfuer~
zo físico.

CAPlTUWIII

Programación del trabaJOtJornada y vacad.ones

Art. 10. Jornada de trabajo.-La jornada de trabajo es de mil ocho-
cientas veintiséis horas anuales de trabajo efectivo. Los horarios se auap
tarán a las exigencais propias de cada centro de trabajo, sin que esta
limitación afecte a las oficinas centrales.

Dada la experiencia· adquirida por la Empresa y las coÍlStantes fluc
tuaciones que se producen en la actividad de los depósitos franeos, alma~

cenes y estaciones aduaneras, la Empresa tendrá la facultad de adaptar
los horarios a las contingencias propias del sector aduanero y a otras
necesidades del servicio, pero habrá. de compensar a los trabl\iadores los
perjuicios efectivos que se o<:asionen como~nsecuencia de lo ante:rior.

Las tolerancias que deriven. de esta- facultad no generarán, en caso
. alguno, derechos adquiridos.

Art. 11. Vacaciones.";'Todos los trabajadores afectados por este Con
venio tienen derecho a treinta días de vacaciones anuales retribuidas.
Este período podrá fraccionarse en dos, previa autorización de la DireccIón
de la Empresa, siempre con una duración nlinima de ocho días, uno de
ellos.

La iniciación de las mismas será. en días labOrables, de acuerdo con
las secuencias de tumos y horarios que rigen en 1'..lS diferentes Centros
de trablijo de la Empresa.

Por necesidades de trabajo, así como por las contingencias propias
de la actividad de la Empresa, se podrán no autorizar perlodos vacacioriales
siempre que de forma razonada se prevea que tales necesidades o con"
tingencias se van a producir.

CAPTI1JLON

EstnI.c'bIra salarial Y retribuciones

Art. 12. Retribución.-Es la percepción económica del trabaJador por
el cumpUmiento de su contrato de trabajo. La estructura de la retribución
salari.al es la siguiente:

a) Salario base.
b) Complementos personales.
c) Complementos de puesto de trabajo.
d) Complementos de vencimiento periódico superior al mes.

Art, 13. Salario base.-Es la parte de la retribución del trablijador
fijada por unidad de tiempo de acuerdo con la Jornada nonnal de trabajo
y que consta en la primera columna del· anexo de la tabla salarial que
forma parte inseparable de este Convenio.

El salario base en el caso de jornadas reducidas o especiales de trabajo
será el que proporcionalmente corresponda a las mismas.

Art. 14. Complementos personales.-Son los derivados de la$ condiA

ciones personales del trabajador, estableciéndose a tal efecto un comple
mento por antigdedad, que atiende a los años de servicio prestados en
la Em,presa, y que se devengará por trienios vencidos, a razón de 3.000
pesetas por cada tri~nio' para todos los niVeles y grupoS profesionales.

Tal cantidad se abonará a partir del día 1 del mes siguiente a aquel
en que se cumplkran los tres años correspondientes y se hará efectiva
junto con las demás remuneraciones y en dOl~e mensualidades.

Todo ello, de acuerdo con los limites legales establecidos en el articu
lo 25 del Estatuto de los TrabBJadores;

Art. lú. Complementos de P'fUsto de traixVo.-80n de índole funcional
y su percepción depende exclusivamente del ejercicio de la actividad pro-
fesional en el puesto asignado, por lo que en consecuencia no tendrá car~
ter conso1ídable.

Art. 16. Complementos de 'VenCimienio superior, al mes.-Los trabaA

jadores tienen derecho a cuatro pagas extraordinarias en los meses de
marzo, junio,-septiembre y diciembre de cada año, éuyo importe quedará
fijado para cada empleado a razón de treinta días del salario ,base fijado
para cada nivel profesional en las tablas salariales del presente Convenio.

Se abonarán al final de cada uno de dichos meses y proporcionalmente
al tiempo de servicio prestado entre las fechas de devengo de cada una
de ellas, que son las si8uientes:

1. Paga de marzo: De 1 de abril a 31 de marzo siguiente.
2. Paga de jumo: De 1 de julio a 30 de junio siguiente.
3. Paga de septiembre: De 1 de octubre a 30 de septiembre siguiertte.
4. Paga de diciembre: De 1 de enero a 31 de diciembre siguiente.

CAPITULO V

Régimen dlBclpUnarlo

Art. 17. Criterios ge'f/.erales.-Los trabaJadores podrán ser sanciona
dos por la Dirección de la Empresa de acuerdo con la graduación de las
faltas y sanciones que se establecen en los siguientes artículos.

La enumeraci6n de las faltas que se efectúa en el presente Clipítulo
tiene meramente carácter enunciativo, que no ·limitativo, por 10 que se
<'onsidE;rará falta toda acct6n u omisión que suponga quebranto o des
conocimiento por el trabajador de los deberes de cualquier índole para
con la Empresa, o transgresión de las disposiciones legales en vigo?, y,
en especial, dé lo dispuesto por el presente Convenio y en la reglamentación
sobre Seguridad Social e Higiene en el Trabajo.

Art. 18. Graduaclón M lasfalt<Ul:

a) Se considerarán faltas leves:

1. Descuido o demora injustific:ada en la ejecución del trabajo.
2. Falta df! puntualidad injustificada en la entrada o sRlida al trabajo

superior a quince minutos. El retraso superior a cinco minutos e inferior
a quince, se considerará falta cuando se produzca tres veces en un periodo
mensual, o el retraso inferior a cinco minutós cuando se produzca seis
veces en un mes ü con habitualidad.

Si de estos rctra.':iOS se derivan, pOi' la fundón especial del trabajador,
perjuicios para el trabajo encomendado, la falta se calificará de grave.

3. Ausencia injustificada del puesto de trabajo.
4. No atender al público o a los compañeros de trabajo con la cor:rec-

ción, diligencia, llnifonnrdad y aseo debidos. .
5. Las discusiones con compañeros de trabl\jo cuando no lo son en

presencia del público.
6. La falta de asistencia injustificada al trabl\io o a .los cursos de

formación programados por la EmpresL
7, No avisar en caso de falta justificada al trabajo en las primeras

horas de comienzo de lajornada.

La reiteración en la comisión de estas faltas dará lugar, automática
mente, a su consideración corno graves, sin perjuicio de lo indicado e'n
el Estatuto de los Trabl\iadores.

b) Se considerarán faltas graves:

L Las faltas injustificadas de asistencia al trabajo o a los cursos de
formación programados por la Empresa, durante tres días alternos al mes.

2. La simulación de enfermedad o accidente. -
3. El incumplimiento de las funciones encomendadas con perjuicio

para el trabajo.
4. l.a embriaguez o el uso de drogas, cuando no sea de manera habitual.
5. Simulaci6n dé la, presencia de otro trabajador, fichando o finnando

por él.
6. Lo~ rh.:ños y deterioros en las mercaderías' o pertenencias de la

.Emprel:ió.,:,;U&1UO se produzcan por negligencia.
7. No hacer cursar a la Empresa en el plazo legal de tres días el

parte de baja por ILT o los partes de confinnación en el plazo de cuarenta
y ocho horas desde la fecha de dichos documentoB.

8. El quebrantamiento del secreto profesional.
9. La realizad6n de trabaJos por cuenta propia o ajena o la cola

boración con Empresas cuya actividad sea concurrente con la de ~Aldeasa

Almacenaje y Distribución, Sociedad Anónim~.

La reiteración en la comisión de estas faltas dará lugar automáticamente
a su consideraci6n como muy graves, sin perjuicio de lo indicado en el
Estatuto de los Trabajadores.

e) Son faltas muy graves:

L La falta de asistencia al trabajo o a los cursos de formación que
se programen, injustificadamente durante tres días consecutivos, o durant<::
más de tres días alternos en un mes~

2. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomen
dadas.

3. Los malos tratos de obra a clientes (; cOll\pañeros de cualquier
categoría.
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4. Las faltas de respeto o enfrentamiento públíco con los superiores,
clientes o compañeros.

6. Causar accidente grave por -negligencia o imprudencia inexcusable.
6. La embriaguez y el uso de drogas de fomla habitual.
7. Sustraer, hacer desaparecer, ocultar, inutilizar, destrozar o causar

rlaños o desperfectos de forma voluntaria en cualquier tipo de bienes,
mercancías, ('quipos u otras pertenencias de la Empresa, de los clientes
o los compañeros.

8. La indisciplina y desobediencia con grave perjuicio para el trabajo.
9. Tomar, usar o adquirir productos o artículos que se expenden o

se custodian en los almacenes de la Empresa aunque estén deteriorados,
caducados o de cualquier forma no aptos para su venta o comercialización.

10. Aceptar remuneración o cualquier tipo de beneficio de cualquier
persona o Empresa con la que «A1deasa Almacenaje y Distribución_ man
tenga relaciones como consecuencia de su actividad mercantil.

11. Ocultar o falsear datos que dehan ser faciliLados a la Empresa
danto lugar a perc:epciones improcedentes.

12. Las agresiones a la intimidad y las ofensas verbales o físicas de
carácter sexual, sin distinción de sexo.

La enumeración de -las distintas clases de falta.8 que anteceden no
es limitativa, sino simplemente enunciativa, debiéndose asimilar a las de
los grupos correspondientes cualesquiera otra."i, atendiendo a las circuns
tancia.... y consecuencias de la falta.

Art. 19. Sanci.ones:

a) Por la comisión de faltas leves, la sanción que podrá imponerse
es la de amonestaei6n verbal o escrita, o suspensión de empleo y sueldo
de hasta dos días.

b) Por las faltas graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de tres 8 dit'z rlía~.

2. Inhabilitación para concurrir a pruebas de asceIlSO en los dos años
siguientes a la comisión de la falta.

e) Por las faltas muy graves:

¡. Suspensión de empleo y sueldo de once a sesenta días.
2. Inhabilitación para participar en pruebas de ascensos de nivel

durante cinco años.
3, Separación de la Empresa con pérdida de todos los derechos. con

excepción de los salarios devengados que tuviera el trabajador y la liqui
dación de partes proporcionales que le correspondieran al día en que
se produzca la separación.

La faltas muy graves enumeradas en el artkulo 20, apartado c), núme
ros 9 y 10, serán "ancionadas siempre con la separadón de la Empresa
con pérdida de todos los derechos, con excepción de los s~larios deven
gadod que tuviera el trabajador y la liquidación de part.es proporcionales
que le currespondieran al día en que se produzca la separación.

CAPITULO\!1

Jubilación

Art. .20. Jubilación obligatoria.-Se establece la jubilación obligatoria
al cumplir los se::>enta y cinco años para todos aquellos trabajadores que
tengan cubierto el período de cotización para percibir la prestación de
jubilación de la Seguridad Social.

Art. 21 Jubilación anticipada.·-Aquelios trabajadores que, con eda
des comprendidas entre los sesenta y 1m; sesenta y cuatro años, soliciten
su jubilación voluntaria, como cünsecuei.lcta dí' la rmsma tr!ndrán derecho
a la percepción de una ind(~lUnizaci(m,cuya cuantia ~" variable el,- fundón
de la edad del solicitante cont'r)rme se detalla a continuación:

A los sesenta años: gl 130 por 100 del salario anual.
A los sesenta y un años: El J20 por 100 del salario anual.
A los sesenta y dos años: El 110 por 100 del salario anual.
A los sesenta y tres años; EllOú por 100 del salario anual.
A los sesenta y cuatro años: El 90 por 100 del salario anual.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. Interpretación, seguimiento y vigilancia del C'onvenio.-Para
la ref;olución de cuantas discrepancias pudieran surgir de la aplicadón
e interpretación de las nonnas contenidas en este Convenio, así como
para la vigilancia de su cumplimientü, se crea una Comisión Paritaria
a tal erecto, integrada por tres personas por cada una de la respectivas
representaciones.

A petición de cualquiera de las partes, la ComiSIón se reunirá de forma
obligatoria en el plazo de quince día.<;.

Tablas salariales

Nivel salariallII: 1.400.000 pesetas al año.
Nivel salarial IV: I.:WO.UOO pesetas al ailo.

ANEXO

Reglamento del Fondo Social de Préstamos

Articulo 1.0 El objf"to del present.e Reglamento consiste en la regu
lación del Fondo Social de Préstamos de .Aldeasa, Almacen~e y Distri
bución, Sociedad Anónima_.

Art. 2.° La cuantía social del fondo se establece en 5.000.000 de pe8(''
taso Las aportaciones realizadas contra este fondo serán sicrnph~ dispo·
nibles hasta el límite anteriormente fijado.

La<; cuantías de los préstamos del Fondo Social tendrán como tope
ia siguientes cantidades:

l. Personal fijo: Hasta 1.000.000 de pesetas.
2. Personal fljo-<íiscontin\.lo: Hasta 500.000 pesetas.
3. Personai con contrato temporal:

Más de doce meses de ~ntigüedad:Hasta 300.000 pesetas.
Más de nueve meses de antigüedad: Hasta 200.000 pesetas.
Más de seis meses de anti~üedad: Hasta 100.000 pesetas.
Más de tres meses de antigüedad: Hasta 50.000 pesetas.

En todos los casos 10$ préstamos guard;::;.rán proporción a la jornada.
de traba,jo desarrollada.

Art. 3." Período de am.ortización.-Lm; préstamos concedido::; se 3ffior

tizarán en un plazo no 3uperior a los veinticuatro meses a pnrtir de la
fecha de la concesión. Los trabajadores fijos-discontinuos d""üerán ne.:e
sariamente amortizar los préstamos durante el período anual ue ph~5tacióh

de servicios, 3alVO afianzamiento suficiente a juicio de la Empresa, en
cuyo caso el período de amortización podrá ser de dos temporadas.

Cuando los préstamos no sobrepasen las 500.000 pesetas serán recar
gados con un 3 por 100 anual, en concepto de gastos de administración
sobre el nominal de los mismos. Est.e recargo se destinará' en un 50
por 100 a cubrir posibles insolvencias y el otro 50 por 100 a la concesión
de ayudas sociales a trabajadores que se encuentren en situación de espe
cial necesidad, previa propuesta justificada por el Comité Intercentros
a la Dirección de la Empresa.

La ~antidad que exceda de 500.000 pesetas del nominal del préstamo
será recargada en el interés legal vigente, acumulándose dicho recargo
al anterior, al objeto de su amortización cof\junta.

El vencimiento de la deuda, en caso de ténnino de la contratación
laboral o suspensión por excedencia, se producirá automáticamente y por
latntalidad de la cuantía pendiente hasta el momento del cese o suspensión.

CAPITULO 11

Art. 4.° Requisitos d~ la 801icitud.--El personal de la Empreéla ante
una grave necesidad imprevisible, debidamente justificada, podrá solicitar
un préstamo del Fondo Social.

El préstamo deberá destinarse única y exclusivamente a cubrir la nece
sidad o necesidades expuestas y justificadas en la correspondiente soli
citud.

No podrá solicitarse más de un préstamo por empleado en el mismo
año, ni solicitar otro en tanto no se haya liquidado totalmente el anterior.

La Empresa podra pedir del solicitante, en casos excepcionales, el com
prúmiso de hasta do!'> avalistas que pudieran responder de la deuda soli
dm·iamente.

Art. 5." Preferendas:

a) El Comité Intercentrosjuzgará como preferentes a los trabajadorf's
que, reuniendo los requisitos generales, concurran en alguna de las siguien
tes circunstancias y según el siguiente orden:

l. Existencia de alguna enfennedad bien en el empleado o bien en
alglin miembro de la familia que habitualmente convive con él, y origine
gastos extraordinarbs que no cubra la Seguridad Social (prótesis, etc.).

2. El nacimiento de hijo, fallecimiento de cón;yu_ge, descendiente o
ascendiente que conviva y/o dependa económicamente del empleado.

3. El desalojo obligado de la vivienda habitual que ocupa, por causas
ajena" a su voluntad.

4, El personal que vaya a contraer matrimonio en un plazo máximo
no superior a tres meses, contados a partir de la petición.

5. La necesidad de titulación oficial de la vivienda habitual a su nom
bre mediante escritura pública.
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6. La necesidad de refonnas importantes en la vivienda de uso habi
tual y permanentes por antigüedad de la misma o por aumento de familiares
a cargo del empleado.

l. La compra de vivienda habitual para su uso pennanente como
domicilio dei empleado.

8. Cualquier otfa circunstancia imprevista que, a criterio del Comite
lnte)-centros, motiva dificultades eeonómicl'l8 imnortantes del empleado.

b) En el caso de igualdad resPf'cto a las anterir<X'S eircunstanclas, se con
sidemrá preferencialmente y por el siguiente orden, las (.'(lndiciones de;

1. A quienes nunca se les haya otorgado otro pr'p.stamo de este fondo.
2. Empleados con un menor poder adquisitlvo, en función del salario

perc.ibido.
3. Mayor antigüedad en la Empresa.

CAPITULO III

Tramitación

Art. e." Forma y motivación de la solicitud ·La l>olicitud d(' prp'·cmnü
deberá dirigirse a la Dirección de la Empresa, a través del Comil,p l;.,ter·
centros, haciendo constar en la misma los siguientes datos:

a) Identidad del solicitante, categoría laboral, a~,1t:iwiedaden la Empre·
Si' habeles netos mensuales que p?rcibe y Cf'ntro ,j", traba,jo al que pero
~enece, así como préstamos recibidos de la Empit'~a y su amortizaciür,
en 11)5 dos años anteriores.

b) Circunstancias ecunómkas y 1¡~~')or<Jes dI" log familiares que per
manent.emente conviven C.)D él.

\') Cir!'llnstancias personales que motivaIl la pelicliin y cualquier otro
iat(n:;"t' "} I'f'tieinnario f'onsidere de interés pal'a fundamentar la misma.

d) Aceptación d~· las condiciones del préstamo contenidas en el pre
sente Reglamento, comprometiéndose a amortizar anticipadamente el prés
tamo ~n caso de comprobarse falsedad en alguno de los datos o motivos
f'xpuestQs en la solicitud.

e) Acompañar los documentos que el peticionario considere nece
sarios para justificar el destino del préstamo solicitadú.

El Comité Intercentros relmtirá la petiCIón con su informe escrito a
la Empresa, la cual decidirá si la concesión es procedenlR o posible.

29187 RESOLUClON de 18 de no-viembre de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispo·ne la inscripción
en el Registrcfy publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ·La Lactaria Espaií.oia, Sociedad Anónima...

Visto el texto del Convenio Colectivo de la F;mpresa ~La Lactaria Espa
ñola, Rociedad Anónima.. (Código mímero 900:Ufr2), que fue suscrito con
fecha 11 de octubre de 1993, de una parte, p01 ios designados por la
Dir~cción de la Empresa, para su representación, y de otra, por el Comité
de Empresa)o' Delegados de Pprsonal, en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado COllv(·uio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publlcadón f'n el ~Roletín Oficial del Estado...

Madrid, 18 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .LA LACTARIA ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANONlMA.

(1993 Y 1994)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Ambito de aplicaci6n.-El presente Convenio Colectivo
afectará a -La Lactaria Española, Sociedad Anónima~, en sus Centros de
Bilbao y Lagroño, acogida a la legislación laboral vigente y sus estipu-

laciones regirán y serán de aplicación a todo el personal que preste servido
en la misma o que en ella ingrese durante su vigencia.

Art. 2.° Ambito personaL--Comprende a todo el personal de plantilla
en sus distintas categorías profesionales, excepto los altos cargos directivos
de Director general, DiJ:ectores de Departamento y Director de Planta.

Art. 3.° Vigencia y duraci6n.-Este Convenio Colectivo entrará en
vigor elide enero de 1993, con independencia del día de su firma, y
tendrá un plazo do.:: vigencia hasLa el J1 de diciembre de 1994.

El presente Conve~1ÍoColectivo quedar~ nut-omáticamente denunciado
el 31 de octubre de 1994. Las negociaciones para el nuevo Convenio Colec
tivo se iniciarán en el mes de diciembre.

Art. 4.° Incrementos pactados en el Convenio.-En el presente Con
venio ha sido pactado para 1993 un incremento del 4,50 por 100 Para
1!}94, se incrementarán los mismos conceptos económicos que en 1P¡'¡~j,

en el porcentaje del IPC previsto en los Presupuestos Generales del E';!,H~<}

1'ara el año 1994 más 1 punto.
Art. lí." D?'fogac,;ones y m..váYicaciones.-El presente CO:1Venio C(¡Jf~,

tivo por ser en su co!\iunto, tanto l~oíectivo como indl\'idualmente, mü~
favorable que los pactados anteriormente, deroga íntegramente a éstos.

No ohstante, las mejoras concedidas individualmente o colectivamente
SE' mantendrán con estricto carácter -ad personan.,

Art. 6.0 Vigilancia del cumplimiento (Comi:ri6n Paritaria).--Para
resolución de las dudas de interpret.ación del present.e Convenio ColecUvo
se fonnará llna Comisión Paritaria, formada por cuatro miembros ló'legidos
por el Comité de Empresa, entre los cua1es uno de ellos será Delegado
de Personal de la Planta de Logroño, y otros cuatro miembros designados
por la Dirección de la Empresa.

El Comité de Empr~saestudiará las quejas de los productores respecto
a la apliCación del presente Convenio Colectivo, antes de acudir a la citada
Comisión.

CAPITULO II

ClMificación profesional y retribuciones

Art.7.0 Solarios, (~01nplementosy otros conceptos.

Salario Base: Por cada categoría profesional será el que se establece
en el anexo 1 de este Convenio Colectivo.

Plus de Antigüedad: Consistirá en un 5 por 100 por cada quinquenio
acumulado y calculado sobre el salario base, sin limitación del número
de ellos.

Plus Convenio: El Plus Convenio será según categorías de acuerdo
con la tabla del anexo l.

Gastos de locomoción: Con arreglo a lo pactado a las normas en vigor,
lo percibirán quienes causen derecho a extornos por este concepto sin
;:leducción alguna.

Prima de Cámara: Lr¡s servicio~ prestarlos por los trab&,jadores en las
cámara:,; frigoríficas y en la Sección de Carga y Descarga en el último
turno de noche, obtendrán un complemento económlco de 32,50 peseta..
por hora.

Gratificaciones extras: Los días 21 de marzo, 21 de julio y 21 de diciem
bre de cada año, se abonarán a los trabajadores una gratificación a cada
uno de ellos, equivalente al importe de treinta días de Salario Base, con
el complemento de antigüedad que cada trablijador posea.

Caso de coincidir en festivo alguna de dichas fechas, se abonará el
día laborable inmediatamente anterior a los mencionados,

Plus de Domingo y festivos: Se abonará un plus de 5.1¡:O pesetas cuando
la mayor parte d~ la jomada se desarrolle entre las cero y las veinticuatro
hüfas de un domingo o festivo, con independencia del descanso compen
satorio correspondiente.

Dietas por desplazamientos: Serán las siguientes:

a) 1.600 pesetas por comida o cena.
b) 3.200 pesetas por dieta completa.
c) Previajustificacián y en el caso de que el trabajador pernocte fuera

de su casa, percibirá el importe íntegro del hotel en que lo haya hecho,
Hiempre que ést€ no tenga una cualificación superior a las tres estrellas.

Art. 8.0 Cláusula de rem"si6n salariaL-En el caso de que el Indice
de Precios al Consumo (IPC), establecido por el INE, registrara el 31 de
diciembre de 1993, un incremento superior al 4,50 por 100, se efectuará
una revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circuns
tancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará
con efectos retroactivos al 1 de enero de 1993 y para llevarlo a cabo
se tomarán como referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar
los aumentos pactados para 1993.


